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Cons:tfú,yendo Junto 5 Ujn Nu'evo R.umbo

coMt$téN NACIONAL DE TELECOMUNIC|AGI

VISTO: La provideneia G,C,H del Q2lo2l2o15,
Directorio No 1307 del 29l1012010 ol Decreto
"De Telecomunicacion es", la Ley N" 1626/00 "De lá

coNslDERANDo:, ,[J
02.02.2015, presenta

la Gerencia de'Capital a través de su providencia G,C.ll dr;
Uo¡

el proyecto de Reglamento Evaluación de Desem peño dirigido a funcionariospermanentesi personal contratado y eomlsionados, la Comisión Nacional de Teleaomunicacion

Que,: el Fleglarnento lnterno de la CONATEL apro
su Art. 7.0 expresa: 'ta o

POR LA OUAL 9E APRUEBA EL REGLANilE DE EVALUAEIÓN .DE DE$EMPEÑO DE LI\(coNATEL).

Asunción, S de feb-rero do 201S.

Fleglamento lnterno aprob,ado per Resoluciór"l
14.135/96 reglarnentario de la Ley N" 64A195
nción Pública", y;

s-u pelior je ráirq u ico responsab/e
Asirnismo, en su Art, 7Ci dice: 'F/

del área de la
resultado de lapara realiz,ar /os esúudios de Brornocianes,

otros beneflot'os y, en general, para el mejoraimiento

N" 642/95 "De Teleconr unicaciones", on su At:t
Oomisión Nacional de Teleoomunicaciones, on su

de /a /r¡sfrtuclótt y adoptar la reglamentacit¡n

Que, la Ley N" 1626100 "De la Fr.lnción l¡úb ol Art. 96 al establecer las atribuciones cle lar
lica",

Seqretarfa de la Función Pública , en su inr:. rn) "ltomologar y registrar las regr/amenfoslos contratas colectivos,,de condiciones de y erttidades del Estaclctcuando ellos reúnan los de fondo y cle

POR TANTO: Et Directorio cle la CONATEL, en ordinaria del 0S de febrero de 201 5, Aeter N'05/2015, de conformidad a las, disposiCiones ,en la Le¡¡ No O42lgS ',De Telecomunicaciones", eDecreto Nlo 14.19S/9 6, la,Ley N" 1626/00 "De la Furr PrJrblica", y demás disposiclones plicablea
RE$

Art. 1" AP-ROEAR el Fleglamento de Eval

Que, el Decreto N" 14.185/96 reglarnentario de la
26o al establecer las atribueio.r, O.i ó¡i*ctorio do
numeral ll dice: ',Determinar la polltic;a y orittntaciórt
interna gue sea necesarla pa,rá su biahi marcna,, .

personal. cc¡ntratado y comlsionados,
se encueiptra Anexo y forma parte de

do Desempeño para funclonari
Comisión Nacional de Telecom

os permanentes

la ente Resolución,
Art. 2" DI$PONER I r,emisión del prersente rnents a la Secretarfa de la Funeión Pública aefeetos de que esta repartioión del proceda a la del mlsmo, deconformidad a lo establecido en el Art. 96 inc. m) de ta l_ey N. 1 "De la FunciórrFriblica"

Art. 30 CO¡I/IUNIOAR a quienes corres¡ronda,, y o, archlvar.

H,$

EDUARDO I\I.

{68/20't5R,as. Dil'.
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COMISION NACIONAL DE
TEIEOOMUNICACIONES

POR IA CUAL SE AI¡RUEBA Et REGTAMENIO V LA DE EVATUACION DE DESEMPEÑO PARAFUNCIONARIOS PERMAN ENTES, PERSONAT COMISIONADO DE tA COMI5ION NACIONAIDE:TEIECOM UNICACIONES. CONATEL

El presente instrurnento tendrá corno o reglamentar el Sistema de Evaluaciónde Desempeño para los funciona rios perrnan comislonados y personal aontratado de laI de Telecornunicaclones -

El presente Reglamento contiene los crite legales recomendados por la SecretaríadelaF unción Pública, de acuerdo a en la Ley N' L.626/2.000 ,,De la FunciónPribl ica'" y I Resolución SFp Ne 3'28y'2,013 "Por I cual se aprueba el instructivo General deEvaluación de Desempeño e ldentificación Potencial para funcionarios públicos

Decreto N" 14.135196 por el cual se

Resolución Directorlo N" 1,90712010 de
Reglamento tnterno de la CONATEL.

29/1O/2OLO, por el cual se aprueba el

Resolución Dlrectorio N" 118812013 de 'r3/QB1201'3, por el cual se aprueba eimplernenta el Código de Ética pa ra funcionarios d Ia CONATEL.

Resolucíón D¡reatorio N" t6g/20L5 de
Reglamento de Evaluaclón de Desempeño de la

.05/A2/2OLS, por el cual se aprueba el

permanentes, comlsionados y personal contratado

La Ley 642lg5 de Telecornunicaciones
reglamenta la Ley de Telecomunicaciones,

Et.

." n [Jü[ll tl i f:r

constituyen una herramÍenta fundamental para toma de decisiones institucíonales queserán utilizadas para los slguientes crlterios:

ll. -Objetivo

Las evaluaciones de clesempeño proporcionan i
actítud de los funcionarios evaluados; esta i

valiosas so'bre el rendimiento y la
V su correspondiente análisis

Lic.

. Medir y Evaluar elgraclo de desempeño yo Elabo¡.ar plánes .de mejora, planes de
en el cargo que ocupa.

reublcación en otros puestos deacuerdo a las capacldades y potenciales.
Adquirir. I estabilidad provisoria (a los 6 y definitiva (a los 2 años) en la funciónprlblica, sujeto a los plazos estabfecldos en la N: X,626/2,000 De la Función pública o la

lo dispuesto en los artfculos 20 y 21 de la
desvincula ción de la función pública, de a
Ley N"1.62612.000
Permit¡r la recontratación del exista justificada necesidad de continuarcon la prestación,de los servici os contratados, a vez que hayan ingresado por Concurso.Utilizar como insumo para la prornoclón de fu narlos permanentes, la cual será: realizadapor medio de concursos de oposición, bajo criterio del olden de mérito, comprendidodentro del tercio superior del resultado de las uaciones (desde 1007¿ hasta el 66% de

"Pte. Frarico N'780 y Ayolas - Edif. A¡rfra -
Asunción
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rnayor a rnenor). La promoción será rea lizada bre los criterios técnlcos basados en laevaluación del desempeño y créditos aqaclém obtenidos por la realización de cursos
cados, conforme al Artfculo 35 de la Ley

formales o de especialización y actuallzación,
N'1626/2000, "De la Función pública.

lll.- Ámbitos de Apllcación
El procedimiento establecído en el presente
permanentes o de carrsra, personal corrtratado
Telec"omunicaciones - CONATEL.

Cargos de Carrera del Servicio Civil
públieos que han ingresado a la funeíón
Oposlción.

El presente Reglamento podrá ser a
contrataeión ternporal cle servicios.

Los funcionarlos cornislonados de ot
evaluaclsnes de clesempeño y
potenciql del funcionario y los servi presta

El funcionario/a que ocupe un cargo c1e
desempeño.

n'lento, será aplicado a funcionarios
comisionado de la Comisión Naclonal de

rende a los funclonarios y ernpleados
ica a través de un Concurso priblico de

a personal cuyo régimen laboral es la

lnstituciones, podrán ser sujetos de
en cuyo caso el objetivo es mejorar el

anza podrá ser sujeto de evaluación de

lV.- Plazos y Frecuencia
Se determina la realización de la Evaluación Desempeño y potencial a funcionariospermanentes, contratados y cornisionados err

manera:
(2) períodos distr,ibuidos de la siguiente

Primer Per,iodo a realizarse durante el mes Marzo
Segundo Perlodo a realizarse durante el rn de Noviembre

Con respecto a aquellos funcion ¡.1o5 anentes que hayan lngresado rned¡anteConcurss priblico de Oposición, los mismos sujetos a dos (2) evaluaciones dedesempeño que deberán ser aprobadas v r.eallzad antes de,cumplir los seis (6) meses comomínimo V antes de transc urrir los dos (2) años antigüedad en la función prlblica a fin de
ptlblico, de,conformidad con el Art. 20 de

obtener la "estabilidad definitiva" eomo funciona
la Ley Ne1.626/2.000

El Plazo de Conclus ión, de los trabajos cle no deberá sobre pasar los 30dlas hábiles, contados a partir de la fecha ind icada por la Máxima Autorldad tnstitucio nal parasu realización, salvo sltuaclones que justl'fiquen ta como la di.spersión o distancia territorlacantidad de funcionarios y núrn ero de unidades de
t,

El perlodo que estará sujeto a Evaluación cle
meses de trabajo del funclonario/a.

"Pte, Franeo Ayolas * Edif. Avfra
Asunclón *

corresponde a los últimos (6) seis

2
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Los resultados de la Evaluación de Desemperio,
comprorníso institucional para el nombrarniento a

V.- Fríncipios Rectores

ningún caso serán considerados como
cargo permaneRte,

Los principlos rectores establecidos que las actuaciones dentro del proceso deEvaluación de esta ¡ nstitució n so n: equidad, transparencl¿, pertinencia,
al derecho.

participación y legal idad, pleno somet¡ rniento

cumplinriento de las ones de este reglamento deberá seraultorizada por resolución de la Máxima previa justificación de la causa que lamotiva y deldictamerr jurídico corresponcliente

Etapas
Elproceso de Evaluación de Desempeño co de dos etapas.

. L" Etapa - Evaluación primarla

En esta etapa 6e reallzará la socialización cl
evaluadores y func¡onarioslas a ser evalualo,
a la evaluación del funelonario por par"te cil Ls.¡

la enca da de Ia recepción de las Evaluac iones de

herramientas de evaluación con todos los
lnstitución, posteriormente se procederá
Directores y/o Superlores lnmediatos.

2o Etapa - Evaluación Secundaria

Gerencia de Capltal Humano será
Desem peño y preparará el informe con los Itados obtenidos para posterio rmenteremitirlos a la Comlsión de Evaluación, quien a vez verificará las puntuaciones de Ifuncíona rios eva hlados y la correcta aplicación de instr umentos y herramientas con el finde dictaminar y poner a consid eración de la Autoridad lnstitucional, los resultadosfinales y el orden de mérito.

Vll.- La Comisión de Evatuación

presente Reglamento de Evaluaclén de

La Comisión de Evaluación es la instancia responsable del proceso y aplicación del

Verifícar el cumplimiento dé las
tendrá coms funciones:
establecidas en este reglamento.Ccrntrolar la correcta utlllzación del instru nto de evaluación

Veriflcar. la calificación de los funcion¿r evaluados, aFegándose al presentereglamento y a los parámetros en las herramlentas de evalua,ción

La Comisién podrá sol icitar una nueva ción en los casos de tener evidencias deincumplímlento del presente rreglamen cle lss parámetros estab lecidos en lasherramientas ylq sean objetadas por los uados.
Labrar Acta de todas las reuniones y clecis adoptadas por la Comisión,lnformar a la Máxirna Autoridad de resultados obtenidos en el proceso deevaluación de desempeño,
Las demás funciones que la Comisión pertinente y que no sean contrarias a lasdisposiciones conten idas en la resente lución

"Pte: N"790 y Ayolas -
Ll¡ Atr 4r
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Vll[- Conformación:de la Comisión de Evaluación
La Comisión Evaluadora estará integr:ada por:

Todss los integrantes de la Comisión de Evaly estar excluldos de causales de conflictos de

Un representante de la Máxim a Autoridacl isnal /\rEl responsable de la Gerencia
Un representante del área en el cual se roal la evaluación, "

n deberán contar con alta honorabilidad

desempeño será el formularlo de
de las disÜntas áreas institucionales,

uaciones realizadas, la Gerencia cle Capital
del Comíté, un legajo resumido por óada

Desempeño.

I proceso de evaluaclón de desempeño
s interesados/as, podrán sol icitar por

lX.- Procedlmlentos
El instrumento

evaluación, el cual será
utillzado para la evalua
distribuido a los respon

para su evaluación co rrespondiente,

La Gerencia de Ca pital Humano, rá los formularios de evaluaeión a losresponsables de cada área, q¡¡s¡es ejercerán personalmente de evaluadores de losfuncionario a su cargo, El responsable de cada tendrá cinco (5) dfas hábiles para rea lizarevaluacién y remitír Ios resultados de la misnr en sobre cerrado a la Gerencia de Ca pitalHumano, fundam entanclo las calificaciones as a los evaluados, Dicho plaZodesde elmome nto de la recepción,del Formulario Evaluación de Desempeño.

Una vez r.ecibldo los fs¡,mu larios con las
Hurnano deberá preparar y poner a consideracl
funcionario evaluado, que incluya:

a) Elforrnulario de Evaluación de Deseln
b') informe de Resultados de la Evaluaciónc) El legajo del funcionario p úblico

El Comité podrá lntroducir sus nes las evaluaciones respectivag, con lapotestad de modlfican (au mentar o disminuir) pa mente las calificaciones prima rias hastaun m,áximo de 30 (treinta e/o, a fln de brlndar eq V garantizar la coherencla. Al finaliza rlarevisión de cada legajo, ef Comité deberá fi rmar
del funcionario constancia a la puntuación definitiva

t Los resultados obtenid os en las deberán ser comunicados por losevaluadores a cada evaluado (retroalimentación) o el motivo de la nota asignada. Elevaluado podrá manifestar su conformidad o de la calificación obtenida. Si elevaluado no asiste en tiernpo y forrna par.a la n de su calificaclón, el evaluadortomará como válido, los resultados de la misma.

La MáNima Autoridad lnstitucional, los Gerentes y Jefes de Departame nto,reclbirán un informe con los resultados con datos c obtenldos en el proceso

El resguardo de toda la clocurnentación
quedará a cargo de la Gerenci, Oe CapitaiHuruuo

Franco N"780 ¡r Ayolas -

'l.ir',lreLtl
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Excelente -5
Buéno

Bueno -3

lnsuficlente

Peso
,FunoionalCo

0,45

0,J.0

- fitilflt.l ,t

escrlto, sus documentac¡ones, en los casos de
evaluaeibnes. d con el resultado de sus,

En los casos que resultare impoqible la ación por. causas no im putables alfunoionaniofa; que deberán ser plename:nte
ocasión posterior, fijándose un solo dfa para totlos

Se deberán considerar los, ajustes rlos para
disca pacidad, de acuerdo al tipo de d:iscapacldad y las
modo a que el proceso de eva ¡¡ no discrim inatorio.

X.- Escala d:e,Calificaciones.

Lic. A¡ra
0hsctsra

Asosofam
SEcrelarfa

Fránc'o N"780 y Ayolas

la nrisrtra se llevará a cabo en otra

evaluar :a funclonarios con
adaptaclones requeridas, de

Xl.- Competenclas Evaluadas y Fesos Aslgnaclos.

)t

do la Funcióir Prlblica
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Sub lotal o15

Desde: ¡lasts:

y Ayolas - Edtf. Ayfra

.¿4.FR,0
llol r la tlesolución '

Secretarfa de la Función pública

Formularlo de Eva

Peifodo

Supcrior
lnnrediats

dil funaíoriar'io,,De ocueldo lirse ürdiquc la punlueoióir qlo ls olo¡gc. Eval¡le cada qornpclencla y ssigle 0la putu0c'óll

'5' E celente ut livcl 0llo dg deseulpeilo o de desnnsllo di, l0 idod/nctit¡d evalusdá.

4 Müy. Bucno nlvel tnuy buelo do dsse[rltrno o dedesnt¡óIo

3 Bu.eno
evaluada.

2 'Aóaprobl¿ nceplflblo
ev(lund[,

hrsuficisnte i¡rsuliciclls d.É dosfl lrpcño ;oopnoltlnd/acf itud evalurrla,

Colnpelonplá funclonal lLloionarfo psr¡ d¿céilp€ñordc lor procosos y larcm dol piresto.

Compoloncla

or0anlzaclonal 0 cortrportilricnlo que tl¡tu cl l¡roiotrhrio
nretas y objcllvos do In organizoc¡ón.

tícnc el'funcionsr{o de currplir con la lmti(uclón,

1 lasrlécnic¡¡ y p¡áolicRr ¡vsnz¡das dc hs larcoii ¿rencjeles del pueslo,

2 con rapidez, el¡aiÉlrqia yprecisión los cquipQs,y sisleruos

loyes y reghtnenlos

4
en su áreo iunedloto do bnbnjo:

6
l¡ cl únpacto gua Áu de¡etql-eíio cnu¡¡ e0 lqr

0

r'iír!tír! rlü fiúl'lic¡
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RESULTADO DE ACUERDO AI.,

TOTAL DE PUNTOS

14.$¡5,¡¡¡

llog Eu.no

- 

l?,2, .6.rÁl

0ürho lL¡¡.1 aÁt

Sub tolal

Eub loll¡l ol

Itq

Total do puntosl

"Ft€, Ffanco

tlef, a la ftosoluclón $Fp

\i

\_,, /7

,ol

1
fülraione¡ oo¡r

¡t0r cu9[ln prol)hr o bu¡ouila lprobhciótr y

2 irlorós on ldentiñcu los ncesilndos lifricos do los 0suarlos.

3

4

5 el uso ¡dccundo de lnr¡nfonnsoióit

0
la slicncl¡r dedél rrtisnro para el logro

7
dc la hs(luoión.y do sufren u ofidhir Enfotizn lo posillvo do su orgmlznción.

0 únporlil]0h) el:of€rlo rlotou Íab1io dotrko r¡o,lo ümiltuoión.

0
5ü

soluq¡ons! cf€stlv0r,col¡irlc¡o¡do lo¡ rq¡lao, fnrttucolqncs y

re€optivó y trlilltlOtrc buolI Actltud ¡otc los cftrDbloe püir

auto lroÍlvnolón, dcdlc¡olón y oorrfiRn¿n cn logru cstrlcr¡ [or oou¡eguirlor

y nrmlieno

interés adqulrlr conoclluiehtos¡ou6vo8 5Cn cur¡o¡, adiosl¡'qnicnto¡ o leélums

conrlat nonrtns y ol,Rog!runenfo Intcmo dc la f¡r¡titución

0

RESULTADO DE.EVALUACION

t.ro F

0 Or¡s

nt
0;00

licri
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14- 24A1',

Lic. Ana

0[H



-,9

', tJ iJ,lj ü J, I r

aul,lrrlbil.
t(lldontdo/ift¡hrdb/¡

t I

Lic. Ana
Dlrectora

lco a

Fránco

ivflr,

[lsf,,r la llosoltlclólt

$scrstaft de la

y A¡rolas - 1'4 -




